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Co ombio Compro Eficiente

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2017

Bogotá D.C., 3J105/201 7 Hora I 0:7:0s

N' Radicado: 4201714000002131
Señor
Juan Velasco
iuanvelas@@acr.oov.co
Agencia Cdomb¡ana para la Reintegración - ACR
La Ciudad

Asunto: Derecho de Petic¡ón

Est¡mado Señor Velasco,

Colombia Compra Eficiente le ¡nforma que su comunicación de la referenc¡a, recibida el 9 de mayo
no puede ser resuetta en el término def¡nido en la ley. Por lo anterior, con el ánimo de dar la meior
respuesta posible a su consutta, Colombia Compra Ef¡c¡ente responderá a más tardar dentro de los
30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo ¡nic¡almente previsto.

Lo anter¡or, de conrormidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo.

Muy atentamente,

,4/É?t
Nicolás Penagos Forero
Subd¡rector de Negoc¡os

Proyecló: GAGR
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